
de la prcviacia de Almena, 

3 de Agosto 

INTENDENCIA DE LA MISMA. ; 

Número 226. 

Anuncio de Remate para el dia 11 de 
Setiembre de 1843. 

~ Relación dé las fincas que ha dispuesto 
ésta Intendencia su remate para el dia 11 
Setiembre/próximo venidero, el cual darci 
principio á Las doce de su mañana en los 
sitios que se espresárán ante las personas 
prevenidas en las Instrucción es del ramo 
y por el mismo orden que van anunciadas* 

: CLERO SECULAR. 
En ésta Capital. 

Niím. 206 = El edificio que fué hermi-
ta de S. Cristovalén el cerro de su nombre, 
3é é£tá ciudad, apreciado en 3,060' rs. can-
tidad porque sale á la subasta. 
* El ed¡6ci¿¡ que fué Iglesia de S. Juan, 
con su cercado, callé del mismo nombre ea 
esta ciudad, apreciado en 14¿274 rs, canti-
dad <5cc. • 
r l En "ídem y en Berjá, 

Num. 367.«=TJna suerte tierra dé seca-
tjopago de oyadel Sajan, ténninade Beni-
Dar., de 2 fanegas y 3 décimas, pertenecida 
4a cofradía de Animas de dicho pueblo* su 
•renla por prorrata p^rteisí 11 rs- apreciada 
en 220 rs. y capitaliz,adaen 330 rs. cauti-
vad porque sale á la subasta* 7 ; , 
h 368^«^.Cuatro mobles pago de 1 a rambla 
de dicho término, en tierra de los SS. Co.r? 
JbachdSrsu renta de 10 rs, apreciadosen200 
js. capitalizados en 300 rs. cantidad <Scc.„ 
^ 576,.r—XIntrozo tierra «Je riego de terce-
na calidad en la vega de .Darrical paĵ o del 

cibaaos c»n parrasydos b í f e -
ras, 4 granados y un pedazo de capar, 

j^fcídá :.5; celeoiiues ^^ (e s ip^ f^pe r t ene -
«cló álabermandad de; Animas de dicho 
„pueblo, su renta por prorrata pericial 84 rs. 
«apreciado en 1,960 rs. capitalizado en 2, £20 
¿is. cantidad <3Cc. í 5 v 

mvi 576—riGjobancal tierra de riego de segua-
da calidad en dicha vega pago-de vegustaen 

mismo tórmino de lUí̂ celeizim de tierra 

y 302 milésimas y un secano pago del cam-
pillo en dicho término, con 2 fanegas y 246 
decimas, perteneció á la misma hermandad 
su reota seguntid. 28 rs. apreciado en 660 
capitalizado en 840 rs, cantidad (5cc. 

365.—Una suerte tierra de secano pago 
del cerro de S. Roque, término de Beni-
nar, con 25 almendros, su cabida 40 fane-
gas paoiñcables y 60 de ensanches parte 
mnntuoso, perteneció á la hermandad de 
S. Roque de dicho pueblo, su renta 21 rs. 
capitalizada en 630 rs. apreciada en 2220 
rs. cantidad ¿Ce. 

366. = Un trozo tierra de riego en para-
tás de tercera calidad en dicho térmiro pa-
go del barranco del capitan, con 4 ciruelos^ 
2 ribazos de parras, un melocotonero, un 
peral y 2 manzanos, su cabida 2 celemines 
y una décima, y un ensanche de secano de 
3 cuartillas de fanega, perteneció á la her-
mandad de la \ irgen de Beniñar, su renta 
25 rs. apreciado en 440 rs. capitalizado en 
660 rs. cantidad dCc. 

Los contratos de dichas fincas cumplen 
en setiembre de 1845, y no se las conoce 
carga algnna. 

En esta capital y Gaiijayssí 
447.-—Unas paratas tierra de riego «Je 

tercera calidad pago déla hermita, enla ve-
ga de Canjayar, con un algarrobo, 8 álamos 
9 parras, 7 higueras, un albericoquero,; 3 
granados, 6 morales, 2 naranjos, 2 chumbas 
su cabida 5 celemines 3 centésimas, perte-
neció á la hermandad de S; Antonio Abad 
de dicho pueblo, su reñía 63 rs, apreciadas 
en 1,250 rs. capitalizadas eü 1,890 rs. cao-* 
tidad ¿Ce.: no tiene carga y el contrato 
cumple en setiembre prójimo. -

359,.^Ujqr trozo tierra deriego de tefCf-
tra calidad pago de la.herilla en la vega de 
3eires con 16 ol i vos, 3 encinas, de u n cele-

f min y 981 milésiraas de..otro:otro trozode 
riego de 3 a calidad en dicha vega pago del 
Castillo con 3 olivos 10 par ras y una ¿reve-
rá, de 5,233 diez milésimas de celemín: 

) 
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§ 
0(1*0 id. de id, de tercera calidad en e! mis-
mo pago y termino, con 4 olivos, un parral 
una higuera y 'uatrózo degnar , de 3958 
diez milésimas de ^elemìo,^ertèoeció a la 
hermanda de Aaitnas de dichopueblo, sa 
renta 123 rs. apreeladosen 1̂ 50 {' rs/c^pi-
taiizados en 3,690 rs. cantidad "dee. : cura-
pie la renta en setiembre del corriente jf 
130 tiene cargas. 

~448."=Uúa suerte de tierra de secano 
• con vina., Ipago del esparragal término de 
Caojajar, sucabida'4 [celemines, pertene-
ció al SantuaHo^de^dicbo pa^ixIos su renta 
80rs. apreciada^n 1,i60 rs. capitalizada en 
2,400 rs. cantidad dre:: cumple su contrato 
en "setiembre delcorriente'j' noHiene car-
gas- . . ^ 

145.—Una suerte de tierra defeca nopa-
§0 del pozuelo en dicho término., de3fane-
gas y Bceotésimas, perteneció a la herman-
dad de Animas de dicho pueblo, su renta 
14 rs. apreciada en 280%."capitalizada en 

'420 rs. cantidad ÓCc. 
446.=Un bancal tierra de riego de ter-

cera'calidad pago del cerrillo en dicho tér-
inino/eon 4 olivos y un "albericoquero, d* 
un celemín y dos centésimas de otro, per-
teneció á id , sa renta 13 rs. apreciado en 
260 rs. capitalizado en 390islcantidad ÓCc, 
220 tienen cargas. 

4 12.—Una casa en el barrio de la plaza 
calle "rearen Paterna., con 5 abitaciones de-
terioradas, perteneció á la Fabrica de la 
Iglesia de dicho pueblo, su renta 20 rs. 
«preciada ̂ en 957 rs. capitalizada en 450rs. 
se subasta por la prime ra cantidad. ^ 

1 0 9 8 U n bancal tierra de riego de W 
calidad en la Vega de Paterna pago de di* 
nares, se riega con una y media balsa da, de 
Ja balsa de taragucial cada 15 dias, con 6 
inórales sa cabida un celemín 228 milésimas 
perteneció á id.., su renta 14 reales aprecia-
do en 250 rs. capitalizado en 420 rs. cantí-
áad'áíc. • 

1029.»Üna fuerte de paratas de tierra 
de riego de tercera calidad en la vega de O -
bánes pago de la hermita, con ? nogales., un 
cerbál, 2 almendros, un moral una higuera 
3 castaños, 2 ceresos, linolmo yuncíróelo, 
sa cabida 31 celemines y 205 milésimas dé 
otra, perteneció al Santnárió de Consolación 
'de idiebo pudíl*, su renta 69 

*da en 2,092 rs. epreciada'en 3,140 rs. can-
tidad ó:c. 

1^024..—Una suerte 'tierra da riego de 
segunda calidad pago de! pero*,'término de 
Oh a oes, con 4 aibericóqueros, 2 ribazos de 
parras, un nogal, 2 granados, un ciruelo, 
una higuera y un panal, su cabida'7 cele-
mines y 25 centésimas de otra, perteneció á 

; la Sacristía de dicto pueblo su renta 51 ts* 
* 33 mrs. capitalizada en 959 rs. 'apreciada 
2,340 rs' cantidad<3cc* 

1025 .=Otra suerte tierra de riegoldeter-
cera calidad pago de teres en dicho térro i no 
de 2-1 celemín/pérteneció"á"idvssurentapot 
prorata periciar70 rs. perteneció 'áld. ca-
pitalizada en 2,106 rs. 'apreciada ~en-3,160 
rs. cantidad <5cc. 

Otra suerte tierra de riego de*tercera ca-
lidad pago del arco de la 'hermita, en el 
mismo término, de 9 celemí ñe&y 2 décimas 
perteneció á id., su renta por id. 41 rs. 26 

"mrs. capitalizada en 1,253 rs.'apreciada en 
1880 rs. cantidad'^Tc. 

1026.—Unas garatas tierra de riego de 
tercera cálidad^agode belbisen dichotér« 
mino» con 16 olivos, de 4 celemines y me-
dio, perteneció á id., su tenía por id. 10rs. 
26 mrs. capitalizadas en 305 rs. apreciadas 
en 460 rs. cantidad éCc» " 

1G27.=Otra suerte tierra de riego de 3.a 
"calidad pago del marcha! en el mismo tér-
mino con 28 olivos, 9 morales y 2 ribazos 
«i ... ce « de 17 celemines y Sdécimssdí 
otro, perteneció á la misma Sacristía > sa 
renta por id. 89 rs. 9 mrs. capitalizada en 
2,678 rs. ¿preciada en 4,02frrs. cantidad 

1028.—Una suerte tierra de sécano> pa-
go de las yeseras en el misino término, dé 
8'fánégas panificables y 4 de ensanchéis, per-
teiaeció id., su renta por id. 11 rs. 19 mrl» 
capitalizada en 347 rs. capitalizada en 52® 
rs» cantidad ; 

Un huerto tierra de riego de primera Ca-
lidad pago de la fuente del ialmeró, en di* 
¿ho término^ con diferentés árboles fruta«» 
tales, súcábtda ^ celemines y 8 décimas dé 
Otra, perteneció á la espresada Sacristía, =su 
&nla63< rSI, ¿2 tórs. Capitalizadoen 1918 rs. 

^téciádo 2,88<H*ntidad ÓCc. : -1: b 
- conttiit^déf^fcsfcas fiiiGás cumplen ©n 
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setiembre dei año corriente, y no tienen 
cargas. 

»•--Una suerte tierra de riego de 
primera calidad y otra de segunda, pago de 
los Unaos, en la vega de Ohartes, con una 
fuente propia, con 4 cerezos, 3 morales, 3 
melocotoneros, 2 parrales, 2albericoqueros 
5 álamos, 10 almesos, y un cañar, su cabi-
da 34 celemines v 245 milésimas de otro, 
perteneció al beneficio de ia Iglesia de di-
cho pueblo, su renta por prorrata pericial 
468 rs. capitalizada en 14,051 rs, apreciada 
en 21.140 rs. cantidad ÓCc. 

1019.—Un bancal tierra de riego de ter-
cera calidad pago del almendral, en dicha 
vega, con 2 morales, su cabida 3 celemines 
y 874 milésimas de otro, perteneció, á id,, 
su renta 18 rs. 7 mrs. capitalizado en 646 
apreciado en 820 rs. cantidad ¿Ce. 

r 1020.«=»Una suerte tierra de riego de ter-
cera calidad pago de tices en el mismo tér-
mino, de 20 celemines y 3 dèci mas de otra, 
perteneció al espresado beneficio, su renta 
por id. 70 rs; 6 mrs. capitalizada en 2106 
rs¿ apreciada en 3 160 rs. cantidad ÓCc. 

1020.—Otros 2 pedazos, uno de 10 cele-
mines y 348 milésimas do otro, y el otro de 
9 celemines y 482 milésimas en el mismo 
término y parte de la anterior suerte, déla 
misma pertenencia su renta por id. 72 rs. 
capitalizados en 2: !59 rs. apreciados en 
4,140 rs. cantidad &c. 

1021.—Una suerte tierra de secano pago 
dé la tarrayuela en dicho término, su cabida 
10 fanegas pacificables y una fanega de en-
sanches, perteneció à id., su renta 7 rs. 4 
mrs. capitalizada en 214 rs. apreciada en 
320 rs. cantidad ÓCc, 

1022.—Otro secano, pago déla piedra en 
mismo termino, de 6 fanegas panificables. 
y 2 fanegas de ensanches de igual pertenen-
cia, su renta 4 rs* 2 mrs. capitalizado en 
122 rs. apreciado en 180 rs. cantidad ÓCc, 

105.«Una casa ruinosa en la plaza déla 
constitución en dicha villa, perteneció al 
espresado beneficio, con diferentes oficinas 
altas y bajas, su renta 66 rs. 22 mrs por es-
tar errendada en union de otras fincas, su 
capitalización 1485 rs, y apreciada en 6370 
rs. cantidad ÓCc, 

Todas las anteriores fincas cunsplen sus 
contratos ea setiembre del año corriente, 
y no se les conocen cargas asta el die. 

70. i*Una casa tinte en el puente del rio 
termino de Laujar, con 3 ubicaciones y una 
caldera perteneció á la hermandad de animas 
de dicho pueblo, su renta por prorrata pe-
ricial 193 rs. 22 mrs. apreciada en2,200rs. 
capitalizada en 4,352 rs. cantidad ÓCc. 

71.«Otra casa calle de las ánimas barrio 
de ia posada en dicho pueblo, con varias 
aviaciones y huerto, de 246 milésimas de 
barchela , perteneció á id , su renta 314 rs. 
capitalizada en 7290 rs. apreciada ejn 4457 
JS cantidad ÓCc.: la de 7290 rs 

72.—Otra casa calle del santo barrio de 
]a cañada, dé la misma pertenencia, su ren-
ta 180 rs- apreciada en 1673 rs. capitaliza« 
da en 4,050 rs. cantidad <3cc. 

796.—Una suerte de secano pago del 
barranquiüo de las ánimas en dicho térmi-
no, de 4 fanegas y media, perteneció á id. 
su renta 5 rs. 29 mrs. capitalizada en 17$ 
rs. apreciada en 270 rs. cantidad ÓCc. 

797.«=Otro id. pago de la cañada de la 
mora en dicho término, de 3 fanegas y 3 
décimas, de igual pertenencia, su renta 1 rs. 
y 26 mrs. capitalizado en 53 rs. apreciado 
en 80 rs. cantidad ÓCc. 

798 —Una pradera pago del puente de 
dicho término, de unay media fanega, per-
teneció á id., su renta 4 rs. 4 mrs. capita-
lizada en 124 rs. apreciada en 400 rs, can« 
tidad &c. 

799.—Un huerto tierra de riego de pri-
mera calidad pago de la rambla en dicho 
término, con algunas parras, y álboles f ru-
tales, se rieg icon la acequia del lugar, per-
teneció a id , su renta por id. 206 rs. 12 
mrs. apreciado en 3,440 rs. capitalizado en 
6,191 rs. cantidad ÓCc. 

Los cont rat os de 1 as a nteriores fincas cum-
plen en setiembre del año corriente yastael 
dia no se les conoce carga alguna. 

56.—Una casa granero en Hnebro, que 
perteneció al acervo común decimal, su ren-
ta 100 rs. capitalizada en 2,250 rs. apre-
ciada en 3,938 rs. cantidad &c.: no se la 
conoce carga. 
f Todas las espresadas fincas están declara-
das de menor cuantía, y el precio de sus re-
mates ha de satisfacerse en 20 plazos de año 
cada uno, el primero al hacerse la adjudi-
casen dé la finca y los 19 restantes al venci-
miento de cada plazo. AImeria27 de Julio 
de 1843.—í. I., Muñoz, 

5 NOTA.=La subasta quedará abierta por 
15 dias mas para la finca <pe no tuviese 
postor! 

• • • 

Imp. de ia Viuda de Santamaría. 
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